
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 



 
PLAZO DE INSCRIPCIÓN Y CONDICIONES 

 

El plazo de inscripción para l actividades será del 1 al 15 enero. La inscripción se realizara en el propio 
Centro los ordenanzas, en horario de 10:00 a 20:30 

Las actividades son solo para los socios del Centro (*ver condiciones para ser socio) y las plazas son 
limitadas, con excepción del BAILE, no hace falta inscribirse. 

El BAILE se realizara en cafetería del Centro y podrán asistir no socios siempre que sean acompañados por 
un socio 

Teléfono de información del Centro: 985 43 18 51 
 
 

 
REQUISITOS PARA SER SOCIOS DEL CENTRO 

 
• No ser socio de otro Centro dependiente del Principado. 

• Tener 60 años cumplidos. 

• Ser mayor de 50 años y ser titular de cualquier pensión (P. Jubilación, Gran Invalidez, Viudedad, 
etc...). También podrán adquirir esta condición los cónyuges del socio/a o persona con la que conviva 
maritalmente. Convivencia que ha de ser fehacientemente probada y que podrá mantenerse en caso 
de fallecimiento de aquel, en tanto no cambie de estado. 

• También las personas prejubiladas mayores de 50 años y sus cónyuges o personas que convivan 
maritalmente, entendiendo esta acreditación como útil para uso y disfrute del correspondiente 
equipamiento, pero sin permitir a su titular ejercer el derecho a voz y voto asambleario, ni ser 
miembro elegible de la Junta de Gobierno 

 
 
 
 
 
 



ACTIVIDADES PRIMER TRIMESTRE AÑO 2012 
 

MAÑANAS 
 

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES 
PILATES 

10:15-11:15 
11:15-12:15 

 

GIMNASIA 
11:15-12:15 

PILATES 
10:15-11:15 
11:15-12:15 

 

GIMNASIA 
11:15-12:15 

 

MANUALIDADES 
10:00-13:00 

TAI-CHI 
12:15-13:15 

 

GIMNASIA 
12:15-13:15 

TAI-CHI 
12:15-13:15 

GIMNASIA 
12:15-13:15 

 

     

 
MARDES 

 
YOGA 

17:00-18:00 
 

PATCHWORK 
16:30-19:30 

YOGA 
17:00-18:00 

 

PINTURA 
17:00-20:00 

MARQUETERIA 
17:00-19:00 

  TALLER DE FLORES 
SECAS 

16:45-17:45 

TALLER DE LECTURA 
16:00-18:00 

 

GANCHILLO 
18.30 – 20.00 

BAILES DE SALÓN 
17:00-18:30 

CORO 
18:30-19:30 

BAILE 
(CADA 15 DÍAS) 

17:30-20:30 

LOTERIA FAMILIAR 
18:00-20:00 

CORO 
18:30-19:30 

INFORMÁTICA 
 18:00 – 20:00 

LOTERIA FAMILIAR 
18:00-20:00 

  

 

  VOLUNTARIOS  SOCIOS  JUNTA 
 
 


